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10. Listado de grandes consumidores: industriales, servicios, comunidades de 
propietarios 

11. Quién revisa, limpia y engrasa los bombeos, las bombas. Listado de últimas 
revisiones, reparaciones de todos los bombeos. 

12. Cuáles son los costes de funcionamiento de las instalaciones de 
tratamiento del agua potable del ayuntamiento de Miengo con capacidad de 
tratamiento de un caudal de 40l/s. 

13. A cuánto ascienden los costes del 2015 y de que tramo de fechas 
hablamos. Cuál es la previsión económica para la época estival de 2016 y 
que fechas va a comprender. 

14. Cuál es la tasa de abastecimiento de agua por filtración del Bajo Pas en 
época estival. 

15. ¿Se compensa el coste de alguna forma?. 
16. Informe sobre los trabajos realizados por Ascan por cuenta ajena: listado de 

dichos trabajos (TCA’s acometidas, suministro, instalación de contadores, 
limpiezas particulares, pruebas de presión, cuotas de enganche)realizados 
durante el año 2015 y 2016 y a cuánto ascienden. 

17.  Cuáles son los conceptos retributivos de ASCAN 
18. Respecto al bombeo nº 7 que está verti4ndo en una dolina, y que ahora 

parece que no es competencia municipal, qué medidas se han tomado. 
19. Informes de trabajos realizados de 2015-2016 
20. Respecto al canon del 5%, ¿se ha realizado el pago del primer trimestre de 

2016?, si no se ha realizado, ¿cuándo se va a hacer? y ¿a cuánto 
asciende?. 

21. Respecto al plus salarial del 20% a los trabajadores subrogados ¿quién 
está realizando este pago? 

22. Qué medidas materiales utilizan, de Asacan o del Ayuntamiento. Si es del 
ayuntamiento se les cede de forma gratuita o s eles compensa de alguna 
manera 

23. Para reparaciones y otros trabajos, ¿hay trabajadores del personal laboral 
del ayuntamiento que hacen trabajos de Ascan?, si es así, ¿cómos e 
compensa? 

24. Listado de los tramos de las tuberías cambiadas en el último año, metros, 
material, fecha de renovación, quién realizó estos trabajos, coste. 

25. Copia del Inventario. 
 

Transcurrido el plazo de un mes previsto en el artículo 24.2 de la LTAIBG sin que 
la corporación municipal haya contestado la solicitud de acceso a la información, 

 la entiende desestimada y, en consecuencia, plantea, al 
amparo del artículo 24 de la LTAIBG, una reclamación ante este Consejo 
mediante escrito de 5 de octubre de 2016 y fecha de registro de entrada en esta 
Institución el siguiente 7 de octubre.  
  

2. Mediante escritos de 10 de octubre de 2016 por la Oficina de Reclamaciones de 
las Administraciones Territoriales de este Consejo se dio traslado del expediente, 
por una parte, a la Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía de la 
Consejería de Presidencia y Justicia de Cantabria para conocimiento y, por otra 
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“espigueo” consistente en seleccionar las normas más favorables de distintos 
cuerpos normativos para dotarse, así, de un régimen jurídico ad hoc y 
desvinculado de los cauces legalmente establecidos para la creación de un 
derecho. Entre otros fundamentos de tal aseveración se encuentra la garantía 
del principio de seguridad jurídica, principio que se entiende como la certeza 
sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados, 
procurando “la claridad y no la confusión normativa”, así como “la expectativa 
razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del 
poder en la aplicación del Derecho” -SSTC 46/1990, de 15 de marzo, F.J. 7; 
36/1991, de 14 de febrero, F.J. 5; y 37/2012, de 19 de marzo, F.J. 8, entre 
otras-. 

 
4. De acuerdo con lo expuesto hasta ahora y tomando en consideración los 

antecedentes que obran en el expediente, en el presente supuesto no cabe duda 
alguna que el escrito en virtud del cual se plantea la solicitud de acceso a la 
información con relación a  la concesionaria de agua y alcantarillado ASCAN se ha 
presentado por  al amparo de la LTAIBG por lo que, en 
definitiva, el régimen jurídico aplicable a dicha solicitud de acceso a la información 
es el previsto en la precitada norma estatal y no el establecido en la normativa de 
régimen local. 
 

5. En el presente caso, la administración municipal ha planteado en sus alegaciones 
que “El expediente administrativo completo ha estado a disposición de los grupos 
en el año 2015 y aún se encuentra  en las dependencias municipales disponible 
para su consulta.” Si nos atenemos a los datos obrantes en el expediente, cabe 
advertir que la información solicitada se configura como un supuesto en el que una 
solicitud de información que se dirige a alguno de los organismos o entidades 
incluidas en el ámbito de aplicación de la norma requiere para su respuesta 
información que debe ser suministrada por terceros con los que mantiene una 
relación contractual –artículo 4 de la LTAIBG-.  

 

En efecto, en el supuesto que ahora nos ocupa, hay que tener en cuenta que la 
materia sobre la versa la solicitud de acceso a la información va referida no tanto a 
obtener información sobre el contrato administrativo que haya podido 
perfeccionarse entre la corporación municipal con la empresa Ascan, como a las 
vicisitudes por las que discurre un servicio mínimo que, con carácter obligatorio, 
han de prestar todos los ayuntamientos a tenor de lo dispuesto en el artículo 
26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
-abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado-, y que puede 
prestarse a través de gestión indirecta mediante concesión, por la que el 
empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 85.2.B) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el 
artículo 277.a) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
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De este modo, hay que tener en cuenta que el artículo 4 de la LTAIBG dispone lo 
siguiente: 
 

Artículo 4. Obligación de suministrar información. 
 
Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos 
anteriores que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas 
estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o entidad de las 
previstas en el artículo 2.1a la que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquéllos 
de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se extenderá a los 
adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el 
respectivo contrato. 

 
A juicio de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con un 
reiterado parecer -R/0377/2016, de 15 de noviembre-, a pesar de la ausencia de 
una cláusula específica en el contrato que desarrolle la obligación de transparencia 
de los adjudicatarios de contratos respecto de las solicitudes de información que 
reciban los organismos públicos con los que hayan formalizado un contrato, no es 
menos cierto que la intencionalidad de la Ley de Transparencia es permitir que se 
pueda acceder a información relativa o que afecte a las entidades y organismos 
incluidos en su ámbito de aplicación generada u obtenida en ejecución de 
contratos que hayan firmado. Y ello, previo requerimiento a los prestatarios de 
dicha información. 
 
Así, teniendo en consideración que ASCAN, concesionario del servicio público, se 
trata de una entidad  que no está sujeta a la LTAIBG, no cabría plantear que la 
ahora reclamante se dirigiera a la misma para obtener la información solicitada, 
situación que implicaría, en última instancia, una total desprotección del interesado 
respecto del derecho  que le asiste en aplicación de la LTAIBG. Por lo expuesto, 
en opinión de este Consejo de Transparencia, la presente reclamación debe ser 
estimada en este punto, por lo que el Ayuntamiento de Miengo debe requerir a la 
empresa ASCAN para que le suministre la información solicitada y, una vez 
recibida, trasladarla a la ahora reclamante. 

 
 

III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  
 
PRIMERO: ESTIMAR  la Reclamación presentada por   
frente a la desestimación presunta de su previa solicitud de acceso a la 
información por el Ayuntamiento de Miengo -Cantabria-. 
 

 | 
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